
Proceso semanal de Compensación. Artículo 2.6.4.3.1.1.4 Decreto 780 de 2016
Proceso de devolución de cotizaciones no compensadas. Artículo 2.6.4.3.1.1.8 Decreto 780 de 2016
Proceso de corrección de registros compensados. Artículo 2.6.4.3.1.1.6 Decreto 780 de 2016
Proceso de prestaciones económicas. Artículo 2.6.1.1.2.10 Decreto 780 de 2016
Certificación de los procesos de compensación. Artículo 2.6.4.3.1.1.7 Decreto 780 de 2016
Estructuras 2.9 costos de recaudo de cotizaciones. Artículo 2.6.4.3.1.2.1 Decreto 780 de 2016
Identificación del recaudo de cotizaciones. Artículo 2.6.4.2.1.5 Decreto 780 de 2016 
Cuentas maestras de pago. Resolución 2262 de 2021 y Resolución 1111 de 2022
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FECHAS DE PROCESOS RÉGIMEN CONTRIBUTIVO - DECRETO 780 DE 2016
VIGENCIA 2026

Julio Agosto Septiembre

Notas: 
-La presentación de la certificación de los procesos de compensación y la información de estructura de costos de los 
meses de Enero (30), febrero (27), mayo (29), julio (31), agosto (29) y octubre (30) se realizarán en la misma fecha.
-El primer proceso de compensación de septiembre y diciembre se realizarán en la misma fecha de la identificación 
del recaudo de las cotizaciones.
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